
Núm. roo 

DIARI@ DE BARCELONA,. 

Del lanes ro de abr.it de 18 1 S· 

San Ezequiel profeta. 

Las Quarenta Horas están en la iglesia parroquial de Saa 
Cucufate : se reserva á las seis y media. 

Dias. Horas. ｔｾｲｭＮ＠ Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

8 11 noche. 
9 6 ｭ｡ｦ￭｡ｾ｡Ｎ＠

id. 2 tarde. 

14gr. z8p. 
12 8 z2 
1,5 1 z8 

1 J.z S. O. sereno. 
1 5 .N. E. entrecubi erto. 
1 8 E. N. E. idem. 

Ayer á la una y q uar to de la tarde se sintió un Hgero temblot 
de tierra que duró diez segundos. 

ESPAÑA. 
ll([adricl 2 9 de mar?:.IJ. 

AR'fi CULUS DE OFICIO. 

El Rt:v nuestro Señor se ha servido expedir con fecha de z 4 de mar ?:.IJ 
el Real dec1 eto siguiente : 

Para que la Real órden Americana de Isabel la ca.t61ica tenga tod() 
el honor y lustre que quiero darle, como dió mi augusto Abuelo ¡Í la que 
fundó y honr6 con su propio nombre, declaro que á los grandes cruces 
de dicha 6rden Americana corresponde el tratamiento entero de excelen
cia, y ｭｾｮ､ｯ＠ que se les dé de palabra y por escrito. 

El R •. Y nueotro Señor, á consulta personal del consejo de 27 de ene
ro pró.x]Jilo, t t'l!Ít>ndo en consideracion por una parte la antigüedad y 
pridl.:giüs , ｡ ｾ［ ｩ＠ rf'ales como pontificios, de la universidad de Orihuela, 
los varios sugdoS ilustres que en todos tiempos ha dado á la iglesia y 
al es,tado, y por otra atendiendo á la situaci_on y particulares circunstan
cias dé aqu t' l obispado, digno de toda atencwn por su mucha poblacion, 
y á los servicios hechos en la últillla guerra en defensa de la justa cau
sa , se ha servido ruandar qtle se restablezca la citada universidad de 
Orihuela , previrliéndosela la observancia del plan de estudios estable
ｾｩ､ｯ＠ en el atío 1807, ó el que se establezca de nuevo para lo sucesivo. 

Idcm JI· 
Circulares del Ministerio de Hacienda. 

J,t Dehie11do reL&uir en este Ministerio de Hacienda de mi cargo una 



$14 
lloticia instructiva de tos llienes raiefl:) ｬｮｭｵ･｢ｔ･ｳｾ＠ mne'bJes y ｳ･ｭｯ＿ｩ･ｷ ｾ ﾷ＠

tes que se han secuestrado en la Na don , su procedencia y paradero des
de e} principio de las últimas hostilidades basta de presente, cuya exten
s-ion JIO debe ser dificH , me.diante que los . Administradores de la Real 
Hacienda y los Comisionados del Crédito púhlico .se han encargado suce
•ivamente. de' este :. ramo ,' y que lo han hecho ó 1..\.ebido hacer "por medio 
de inventarios; se ha servido S. M.- determinar disponga V. S. se forma
lice y remita á este Ministerio á la posible brevedad una relacion cir¡;6ns
tanciada de los bienes que en esa Provincia se han confiscado y secues
trado, con expresion de su valor , procedencia y paradero; así eomG
qoe la Junta del Crédito 'píiblieo exija y remita tambien otra igual por 
los que han ingresado en poder de sus depe.ndiemtes; de ｬ｡ｾ＠ quales ha 
de resultar el producto rle aquellos ramos, lo que. se ha invcJ,tido en loJ. 
gastos corrientes del Erario, y lo que st: ha cedido al CréditO: público. 
De Real 6rden lo· prevengo á V. S. para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos ｡ｾｯｳＮｍ｡､ｲｩ､＠ 15 de ,marzo de 1815. 

2.3 El REY nuestro Señor por ｄ･ｾｲ･ｴｯ＠ especial ha tenido á bien 
mandar que tanto los. asuntos de: su Real ｈｾ､･ｮ､｡＠ , como los que rela
tivamente á eUa ocurren á sus amados vasallos,. tengan toda la instruc
cion que ｾｯｲｲ･ｳｰｯｮ､･＠ para la mas acertada resoludon ; y queriendó al 
mismo tiempo establecer un constan.te sistema que prpporcione aquella y, 
toda la mayor brevedad en la determinacion , se ha servido· mandar: 1 .111 

Que los Intendentes de E¡r¡ército. y Provincia y Subdelegados d:e Rentu 
en lo relativo á caudales y demas incidencias de esta natu·raleza, dirijan 
en lo suoesivo Sl!lS consultas y exposiones al Tesorero general, para ｱｵｾｴ＠
por su medio y: parecer fas pase al Ministerio de mi cargo para . la veso .. 
Jucion de S. M. 2.0 Qcre lo mismo executen por medio de la Direccion 
general de Rentas en los asuntos de su attibuchm. 3·0 Qu.e los Pueblos, 
Corporaciones y Particulares remitan ｾｲ･｣ｩｳ｡ｭ･ｮｴ･＠ por medio de los. 
Intendentes y Subdelegados.Ias representaciones que se les ofrezca sohr41 
Jos ramos que se hal'len .ba:x.ó la inspeccion de Ios referidos Gefes ele Pro
vincia , para que esto¡¡ loas dirijan segun ,la naturaleza de asuntos á Ia 
dependencia general · establ'ecida'-en _la Ｎ ｃｯｲｴ･ Ｎ ｾ＠ que corresponda. Y últi
mamente, que los Intendentes y Subdelegados den c'urso inmed¡:atamen
te con su informe y parecer a todas las representaciones é insta.ncia.s ｱｵｾ＠
se les pr¿sente. 

;Lo participo á V. S. de Real ｲ､ｾｮ＠ para su inteligencia y cumpli- . 
miento. Dios guarde á V. S. muchas años .. Madrid z.ó. de marz.o. de 18:1 5-

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Hoy á las· 1 a ea el salen del Real ｐ｡ｬ｡｣ｩｾｴ＠ , á puerta abierta,. 
se executará el sorteo de la Rifa , que á beneficio de la Real 
C'asa de Caridad »e ofreció al público eoa papel de 4 del cor
rrente abril .. 



. . . .Rml111renc;o;,e.r 'll,tnUo.r 111 puel'ta el itia de ayer. 
ｄ･ Ｇ ｍ￡ｬ｡ｾ｡＠ y Tarragooa en ｾｯ＠ días, ros patronesJayme Feli.,, 

.xabeqoe San Sebastian , y Félix Ti6 , catalanes , con cuero&· á D. 
Pablo Mira Ida y compañía. = De Tarragona en 1 o dias , el pat. 
Joseph Gelaber , mahones, xabeque la ｾｩ｣ｴｯｲｩ｡＠ , con trigo y gé
aeros á varios. = De CiudadHia en 3 dtas , e) patron Francisco 
.Aguiló , mahones , tartana la Gloria, ･ｾｮ＠ trigo , trapos y otros 
ｧ￩ｾ･ｲｯｳ＠ á vario'S. = De Mallorca en ｾ＠ d1as , los patrones Pablo 
Maree y Guillermo Torres , mallorquines , coa .habas , cebada, 
·aceyte y otros géneros á varios • . 

ldem despachadas el 8. 

Para Cádisr el patron D. Tomas· ｂｯｮｭ｡ｴｾ＠ = Para Sitges y 
Trieste el capitan D. j11an Reig. = Para Guardamar el patron 
Joseph Perez, todos españoles.= Para Vinaroz ' ｾｬ＠ capitan ingles 
Lucas Frorti. 

Dieta. De ｾｯｯ＠ qtrarteras de judias de levante á 58 rs 16 ds. 
la quartera , en casa 'de Juan Víla , frente ¿el molino de kt ' al: 
véndese por quarteras , ｾｯｲｴ｡ｮ･ｳ＠ y medios cortanes. 

Otra : De 30 quintales de tocino de Liorna á 1 TlJ 7.g, 6 ds* 
el ｱｵｩｮ｡ｾｾ＠ , en casa de Francisco Viñals , revendedor , en .el Bor-
ｮ･ｾ＠ baxo el puente de Saeta Maria del Mar. ·. · 

. :· , ｏｴｲ｡ ｾ＠ De ｾ＠ 1 quintales de tocino de Génova á 17 4 Ja ' lib.ra · 
rarnicera , en casa de JacintG Nonell, en las casas d-e San .Joseph 
en la Rambla, nám. 34: ésta y la anterier se venden por quinta· 
les, arrobas .y medias arrobas ;. y todas durarán hoy y mañana. 

Avisos. Qualquiera que sepa .el para·dero de Manuela Safdnt, 
valenciana ., se suplica lo avisen· , para que acuda en casa Arnau, , 
plazuela de la Cacurulla , donde halhu·á su h1erm.oana Magdalena·, ' 
C]Ue tiene que, comunicarle un asunto interésaote. . , · 

En el Derrnitorio de San Francisco, casa núm. ｾ＠ , ,,prin1-er pi 
lO , vive una sefiora soltera que desearia encontrar un sefí·o'r para 
ocupar una habitacion que tiene y cuidarle en todo Jo· necesario. 

El que tenga una hued11d inmediata á· una buena poblacion y 
quiera' permutarla con on censo que se percibe· en esta ciudad , de_ 
capital limpio pasadas de 73.IJ con dominio mediano '1: cuyo censo 
á• mas de estar bastantemente asegurado , es págado con puntuali.;; 
dad ,. se conferirá ccm el Sr. 1}, Pedro Mártir Bassons , que vive 
al entrar de la caUe de San· Pablo , quien ｾ＠ halla ･ｮ｣｡ｲｧ｡､ｾ＠ para 
Ｄｾｾ｡ｴ｡ｲ＠ del a-sunto·. , 
· Se su;elica aJ aefíor BullonS:·, ｣ｯｭ･ｲ｣ｩ｡ｾ＠ te , . se conñer.a ｾｯｮ＠ ｊｯｴｾｾ＠

¡,, 



ｾＱＶ＠

señores D. Juan Grassot y compaiíía , que tienen ·un uunto inte• 
resante que comunicarle. 

Bl que quiera entrar en el arriendo de las tierr.as del términa 
del señorío de la Quadra de Biure , corregimiento de Cervera, 
acuda á casa del propietario que vive en la calle del Buensuceso, 
esquina á la Rambla , núm. 4, quarta principal, que trataráll 
de ¡¡juste con la mayor equidad. 

Venta. El que quiera comprar una casa grande de quatro pa .. 
tios para fábrica , con sus almacenes y habitaciones , y en buen 
parage de esta ciudad , se conferirá con D. Joseph Taxonera, que 
vive en la calle de la Daguería, con quien tratarán siel precio, el 
que será atendidas las circUnstancias actuales muy beneficioso para 
el comprador. 

Alquileres. En la calle de los Archs , casa Baldirio Albareda., 
hay una tienda con su habitacion de segundo 6 tercer piso para 
alquilar. 

En la casa nueva de la calle mediana de la Blanquería , fren• 
te el meson de la Polla , hay un segundo piso para alquilar , al 
primer piso de la .misma casa darán razoo. 

Sirvientes. Un jóven de 22 años de edad desea·colocarse eo 
alguna casa en clase . de criado : sabe guisar y todo lo necesario: 
darán razoo de él en casa de Juan Nobas , latonero, plaza de Ja 
Lana :, y tiene quien le abone. 

Qualquiera oaballero que necesite un criado para.. servir que 
sabe af¿ytar , acuda á la calle d.e la Merced , casa de Archer , co-
merciante , donde darán razon. / 

En la calle de Jerusaleo, primer piso de casa Sarrallach, nÚ• 
mero 66 , informarán de quien necesita una criada que sepa biea 
gtJisar y tenga quien la abone. , 

Gerónimo F'eroandez en la imprenta de ･ｾｴ･＠ periódico , d-ar:i 
razon de una muchacha de r 2 años de edad .que de.'lea acomodarse 
para cuidar de una criatura ú otros ｱｵ ﾷｾ ｨ｡｣･ｲ･ｳ＠ domésticos. 

Nodrizas. El que necesite una ama para una criatura de tier
na edad , acuda á la calle de Trentaclaus , número 2 6 , donde Je 
darán razon. 

En la calle mediana de San Pedro , entrando por la cle Mon .. 
juich ｾ＠ núm. 1 2 , primer piso , hay una ama que tiene la leche de 
dos meses , y desea criatura pq.ra criar. 

En la plaaa del O ii , escalerilla núm. 5 , vive otra reciea 
parida que solicita criatura para criar. 

CON .REAL l>RIVU .. EG-10. - E.a la oficina de Brusi. 


